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ACUERÐO DE tA MESA SECTORIAL DE sA$¡IDAD DE 25 ÐE ENERo DE 2Of7 soBRE srmcclÓru og
PERSONAL TEMPORAL DE PÊRSONAL ESTATUTARIo EN Et sUMMA 112 DEL sERvIcIo Mnonl¡.¡Ño ge
SALUD

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los
Servicios de Salud, establece en su artículo 9.1 que por razones de necesidad, urgencia o para el
desarrollo de programas de carácter temporal, coyuntural o extraordinario, los servicios de salud
podrán nombrar personal estatutario ternporal. A su vez el artfculo 33 puntualiæ que la selección de
personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan la máxima
agilidad en la selección, basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad.,competencia y
publicidad y que deberán ser establecidos prevla negociación en las Mesas correspond¡entes.

En el ámbito de la Mesa Sectorial de Sanidad, el 5 de fehrero de 2016 fue suscrito un
Acuerdo sobre selección de personal temporal en las lnstltuciones Sanitarias adscritas al Servisio
Madrileño de salud tBolFrfN oFlclAt DE LA COMUNIDAD DE MAÐRttl de 11 de febrero de 2O16|,
con el objeto de a€tualizär bs criterios, baremos y funcionamiento, de las bolsas rinicas de empleo
temporal, en todas los centros sanitarios adscritos al Servicio Madrileffo de Salud, anulando el
Acuerdo de la Mesa Sectorial de 24 de enero de 2ffi6 sobre selección de personal temporâl en los
centros sanitarios dependientes,de la &nseþría de Sanidad y Consumo.

Actualmente están constituidas y en funcionamiento, bolsas únicas de empleo temporal para
las categorías de Médico de Familia de Atención Primaria y SUMMA 112, Pediatra de Atención
Primaria y Enfermero/a en las lnstituciones Sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud .

Con fecha 13 de abril de 2016, se acuerda en la Mesa sectorlal de Sanidad constituir bolsas
específicas de Médico de Urgencias y Enfermeros/as en el SUMMA 112, teniendo en cuenta que los
médicos con otras especiatidades distintas a la de Medicina Familiar y Comunitaria pueden prestar
sus servicios en el SUMMA 112 y que a los Enfermeros/as se les exige como requisito imprescindible
parä prestar sus seruicios en el SUMMAtlz, estar inscritos en el Registro Profesional que acredita
formacién en urgencias extrahospitalarlas en los términos estâblecidosen ta Orden 55911f197. de 17
de r$afts, de tr¡rnspofte æaitarþ y en lar posteriares modiTkaeFsnes de esfa trde$.

Por ello, reunidos los representantes de las organizaciones presentes en la Mesa Sectorial de
Sanidad, CCOO, SATSE, CSIT-Unión Profesional, AMYTS y UGT y los representantes de la
Administración sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, se suscribe con fecha 25 de enero de 2017
el presente.

ACUERDO

1. Objeto

Este Acuerdo tiene por objeto constituir una bolsa de empleo temporal de Médicos de
Urgencias y Enfermeros/as en el SUMMA t!2, asl como fijar criterios para las futuras bolsas del resto
de categorlas del Servicio Madrileño de Salud para la cobertura de plazas temporales, así como
regular el procedimiento de esta cobertura respetando los principios de igualdad, mérito, capacidad,
competencia y
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2. Åmbito de aplicaeión

Lo previsto en este Acuerdo será de aplicación exclusivamente en eISUMMA 112, tanto para

las bolsas àe empleo temporal de médicos de urgencias y enfermeros/as de urgencias del sUMMA

112, como para aquellas categorías que todavfa no tienen bolsas de empleo temporal y se

constituyan en un futuro en el SUMM AL1,?.

Las bolsas que deriven del desarrollo del presente Acuetdo .": :". aplicariin para la

contratación de personal laboral, siempre que en la misma:.tt"!9tf. exista'bolsa cuya formación

haya sido desanollada por la Direcdón General de la Función Pública o la Dirección General de

Recursos Humanosde la &nsejería de Hacienda.

3. Requisítos de læ asPíruntes

Los aspirantes que particip€n en estâ c€nvocatoria deberán reunir los sigui'entes requísítos:

3.1, Tener nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del

Espacio Económico Europeo u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al

Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ralificados porEspaña,j.ten{ reconocido tal

derecho por norma legal. Asimismo, podrá panicipar el cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así

como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre gue no estén separados de derecho, menores

de veintidrn años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensãs.

3.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad de jubilación forzosa'

3.3. Tener la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se

deriven del correspondiente nombramiento'

3.4 Estar en posesión de la titulación requerida parã el desempeño de las funciones gue se

deriven delcorrespondiente nombramiento, Y que son ¡as sþuientes:

3.4.1 Médico de urgencias: Título de Médico Especialista expedido por el Ministerio de

Educación o por los órganos cornpetentes de los países pertenecientes a la Unión Europea o del

Espacio Económico europeo o por cualquier otro paÍs, siempre que esté oficialmente reconocido y/u

homologado por el citado Ministerio o cualquier offo órgano cofnpëtente para ello, o en su defecto,

estar en posesión de la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de

junio, expedido por el Ministerio de Sanidad, que habilita para desempefiar las funciones de Médico

de Medicina General en Unidades de Urgencias Hospitalarias en las lnstituciones Sanitarias Públicas

dependientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión

Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación'

pära prestar servicios en UVI móvil, CUE o VIR deberá tener actualizada la inscripción en el

Registro de la Dirección General de Planificación, lnvestigación y Formación de la Consejería de

Sanidad de la Comunidad de Madrid en la categoría de Medicina de Urgencias Extrahospitalarias, de

acuerdo con lo establecido en 55glL997,de 17 de marzo, de transporte sanitario.
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3.4.2 Enfermeros/as: Título de Grado de Enfermerla o Diplomado Universitarfo de Enfermería
a Ayudante TécnÌce Sanitaria expedÌdo por el Ministerio de Educación o por las órganos
competentes para ello, o por cualquier otro país, siempre que estén oficialmente reconocidos y/u
homologados por el citado Ministerio o cualquier otro órgano de la Administración competente para
ello.

Tftulo que acredite haber realizado el curso "Enfetmera de urgencias extrahospitalorios"
establecido en la Orden 559/1997, de 17 de marzo, de Transporte Sanitario, con trescientas treinta y
cuatro horas de duracién, o en su caso, del título que acredite la homologación por parte de la
Dirección General de Planificación, lnvestigación y Formación, de la formación y experiencia
profesionalque figura en el artículo I de la Orden 559/1997, de 17 de marzo, según redacción dada
por la Orden L682l2trl5,de X4 de nwiembre, de la Êonseierfa de Sanidad y Consurno (Boletfn Oficial
de la Comunidad de Madrid n{tm. 274, de 17 de noviembre}. Debiendo, tener actualizada la
inscripción en el Registro de dicha Dirección General.

3.5. l{o haber sido separado del servieis, medi¿r¡te expediente di*iplinario, de cualquier
Servlcia de Salud o Administración Pública en los seis añss anteriores a fa convocatorfå, n¡ haffarse
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones priblicas ni, en su caso, para [a
conespondiente profesión.

3.6. No poseer la condición de personal estatutario frjo en la categorfa correspondiente,
cuaþuiera que sea su situación administrativa.

3,7. Acreditar el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica
LlL996, de 15 de enero mediante Certifícación negativa del Registro Central de delincuentes
sexuales.

4. Presentación de Sollcitudes.

4"L¿ El modelo de sollcitud, que figura corn+ Anexo tll* se podrá recoger en Ia sede del
Seruicis MadriÍeño de fa Satud {Plara de Carlos Trías Eertrán, 7}, en fa tirección General de Recursos

Humanos y Relaciones Laborales (C/ Sagasta, 61, en la Gerencia del SUMMA 112, o descargar el
documento a través de la pagina web: www.madrid.org. Asimismo, se podrá cumplimentar la

solicitud a través de internet, sin perjuicio de la posterior presentación en plazo en los lugares
indicados de la documentación establecida expresamente para este caso.

Los candidatos inscrites en fa bolsa única de Médicos de Familia de Atención Primaria y
SUMMA LLZ y Enfermeros/as, qrJe hayan optado por prestar servicios en el SUMMA 112, se
incorporarán de oficio a la bolsa, con la última puntuación publicada en la página web de la
Comunidad de Madrid: www.madrid.org.

4.2.- La solicitud y la documentación acreditativa de los méritos alegados y requisitos
exigidos para prestar servicios como personal estatutario, podrán presentarse preferentemente en la
Gerencia del SUMMA 112, en la sede del Servicio Madrileño de la Salud (Plaza de Carlos Trías
Bertrán, 7), en la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales (C/ Sagasta, 6), o en
la forma establecida en el artículo 28 de la Ley 3912Ot5, de 1 de octuhre, del Procedimiento
Administrativo Priblicas.
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La dscumentación que deberá acompañarse inexcusablemênte junto con la instancia es la

siguiente:

Fotocopia del DNl, NIE o pasaporte o autor¡zación de la consulta por medios electrónicos.

Fotocopia de la titulación requerida.

Fotocopia del Registro de Enfermeras y/o acreditación de la formación en urgencias

extrahosp¡talarias segrin establêce la Orden 559/1997, de 17 de marzo y sus modificaciones

Declaración,jurada de no haber sido separado del seruicio mediante expediente disciplinario

de cualquier Administración Priblica (Anexo lV).

Experiencia profesional en el sector priblico: original o fotocopia compulsada de la
certíficación' de servicios prestados.

Experiencia profesional en el,sector prfuado: original o fotocopia compulsada del certificado

de empresa en el que conste el tiempo de los servicios prestados y la cateEoria en 
!1 

que se

prestaron o, en ausencia de éste, contrato de trabaio; este deberá ir acompañado del

certificado de cotización a la Seguridad Social en el que conste periodos y grupos de tarifas.

Fotocopia compulsada de las actividades formativas y otras actividades a los que se refiere el

apartãdo correspondiente del þa¡emo. Ën las publicactones serã necesario presentar el

deposito legal de la revista o libro y/o el lSsN trevistas!,o ISBN {librosl.

4.3.- La valoración de méritos de los candidatos se realizará de acuerdo con los baremos que

figuran como Anexos I y ll de este Acuerdo, en función de la categoría profesional, en el tiltimo

tr¡mestre del año, teniendo como fecha de corte el dla 30 de septiembre de cada año.

4,4.- La relación de aspirantes admitidos de oficio, at haber optado por prestar servicios en el

SUMMA 112, se publicará en la página web.

Los aspirantes que no figuren expresamente incluidos en esta relación, debiendo figurar,

dispondrán de un plazo de diez df¿s hábiles para presentar reclamación, a partir del dfa siguiente de

la publicación de dicha relación.

5. Cornìsión de valoracíón

Se creará una Comisión de Valoracién en la Gerencia del SUMMA 112, de carácter paritario,

compuesta por representantes de la Administración y de las organizaciones sindicales firmantes del

presente Acuerdo. Esta Com¡sión, a la que le corresponde la valoración de los expedientes

presentados, podrá contar con los colaboradores necesarios cuando el nrlmero de solicitantes sea

muyelevado.

6, Cnracterísticas de las bolsas de empleotemporal

Las bolsas de ernpleo temporal, deben tener las siguientes caracterlsticas:

Las bolsas de empleo temporal serán únicas para cada categorfa y se incluirán en ellas todos los

profesionales para Prestar eISUMMA 112.
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Las bolsas de empleo temporal estarán perrnanentemente aþiertas tanto para nueyas inclusiones
Êomû pâr¡¡ la aportacién de méritos.

Las nuevas incorporaciones ãparecerán en las bolsaÐ sin puntuación, hasta que se realice lavaloración de los méritos, pudiendo ser llamadot pr.r cubrir las necesidades en función de la
situación de disponibilidad de los candidatos preceden,"r po, ärËn ;ää;¿i'* iriä'*rr.
La ordenación de estos candidatos será por fecha de presentación de solicitud, v ""-ã 

;;;;;;
coincidír varios candidatos en una misma fecha, se acudirá a la letra resultante jai ,ort o priblico
estäbtec¡do para ra dererminacion J*r orden áe J;;il;äi;;äil|i.]""- bs procesos
selectivos de acceso para ra úrtirna oferta de Empreo p¡fbrico.

Las modíficaciones de datos personales (domiciliq teléfono, etc.| surtirán efectos a partir deldía
siguiente a su recepción, asf como las modificaciones de modalidád de jornada r ,i""ipo ."ñ;;
o parcial.

El personaltemporal estará zujeto a un períoda de prueba en los términos recogidos en el arthuto
33'2 de la Ley55/20û3, del Êstatt¡tr Marco del personal estatutario ue tos seruËil o*,"ruJ. 

-- --

Êstará exento del perfodo de prueba quien ya lo hubiera superado con ocasión de un anterior
::Tb-Pfi"lto para la realizacién de funciones.de las rnismas características en el serv¡c¡o
Madrileño de Salud en los nombramientos temporales finalizador 

"n 
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expedición del nuevo nombramiento.

7, Funcìonamìento de løs balsas de empleo temporal

La gestión de las bolsas y llamamientos corresponde al suMMA 112.

Hasta tanto no se constituyan bolsas para otras categorías profesionales, las bolsas constituidas
en el SUMMA 112 se gestionarán teniendo en cuentã, en tbdo caso, los criterios y baremación
establecidos er} este Acuerdo- Para elþ se proæderá a, b *daptacién de las bsks Ëtr$süru¡iiss
de otras categorías profesíona fes.

En el caso de que no dispongan de bolsas de empleo temporal de aquellas categorfas en las que
existan necesidades de contratación, deberán proceder a iu constitución conforme a los criterios
establec¡dos en este Acuerdo.

- La baremación de los meritos se ltevará a cabo a lo largo del riltimo trimestre de cada afio.

- La fecha tope a tener en cuenta para la baremactón de méritos será el 30 de septiembre de cada
año.

Las solicitudes

los efectos de

de baremación de méritos se presentarán hasta el ls de octubre de cada año.

la nueva baremación serán del mes de enero delaño siguiente.
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g. Procedimiento psrd lo inclusión, actuølizoción de méritos y llømømiento en las bolsas de empleo

temporal

Los interesados podrán acceder al modelo de solicitud de inclusión en las bolsas, actualización

de rnér?tes, ylo medifi€ãcié* de detes a tr3yé3 dÊ Ia p3gim t*eh; Www;mq$iþfg-' *si eomo en la

sede del Servicio Madrileño de la Salud {Plaza de carlos Trías Bertrán,7}, de la Dirección Ëeneral

de Recursos Humanos y ñelaciones Laborales (cl sagasta, 6), y Gerencia deÌ suMMAtl?'

Las solicitudes de nueva inclusión, así como la documentación acreditativa de los méritos

alegados, podrán presentarse en cualquier momento a través de los registros de los lugares

indicados en el punto anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015'

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo comtin de las Administraciones Ptlblicas'

También se podrá formalizar la presentación de nuevas solicitudes a través de lnternet'

El orden de puntuación en la bolsa a efectos de cubrir uÛ puesto de trabaio vendrá determlnado

por la calificación finat de los candidatos, que será igual a la suma de las puntuaciones obtenidas

ior ta experiencia profesional, formación, docencia, investigación y otras activ¡dades'

Ên los supuestos de empate, el orden vendrá determinado por la mayor puntuación en el bloque

Ol .*p"i¡uncia profesiånal; ¿e persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en el

rp.riåi ¿l ¿el'Uroqùê d"'exp.r¡enc¡a profesional. Si aún-así se mantuviese dicho empate' se

dirimirá atendiendo a¡ or¿en alfabético, conforme'a la letra que resulte del sorteo ptiblico

establecido para la determlnación del orden de actuaciones de'los aspirantes en los procesos

serectivos de acceso para la úrtima oferta de Empreo prlbrico. [a modificación de l¡ ordenación se

realizará con efectos del mes de enero, por motfuos tanto de la variación de la puntuacién cpmo

por el cambio de letra'

los nombram¡entos se ofrecerán por rþuroso orden de puntuación en las ofertas de trabajo para

nsmbramientos de carácter interino o de duración superior a 15 dlas de los cuales no deriven

prénogae En los casos en los que el nornbramiento sea inferi{tr a t5 dlas, serán propuestos por

la Gerencia del SUMMA 112 entre los profesionales inctuidos en la blsa, siempre ç cuando la

urgencia de la coberturå no permita seguirel orden de puntuación'

En ningún caso podrán fraccionarse los nombramientos de larga duración en periodos cuando'

por su naturaleza, desde el inicio pueda determinarse que su duración va a ser superior a 15 dfas'

La falsedad o falta de veracidad en los méritos aportados supondrá la exclusión total y definitiva

en la bolsa de empleo temporal correspondiente en la que 5e encuentre inscrito el interesado'

El plazo para presentar los documentos que acrediten los méritos a baremar' a efectos de

actualización de las puntuaciones gue corresponda a cada aspirante, finalizará el 15 de octubre

de cada año. Los trabaiadores con contratos o nombram¡entos interinos estarán igualmente

obligados a actualizar sus baremos en la misma fecha'

Finalizado el Plazo de presentación de méritos Y mediante Resolución del Director Gerente del

SUMMA tL2,seharét ptiblica en la página web:gwwggd¡lgLg.tg , en los tablones de anuncios de

y Relaciones Labora les del Servicio Madri de

{:€.$t
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Salud y en la intranet del SUMMA 111, la lista provisïanal de aspirantes admitidos y excluidos,
haciendo constar la identidad de estos últimos, con indicación de la causa de exelusión.

Los aspirantes excluidos, asf como los que no figuren en la relación de admitidos ni de excluidos,
dispondrán de un plazo de diez dÍas hábiles, contados a pärtir del siguiente af ue la pullicación
de la Resolución en la página web www.madrid.org, para subsanar, si procede, el defecto que
haya motivado la exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo de diez días hábiles, se procederá a la publicación, por el sistema
señalado anteriormente, de la relación definitiva de los aspïrantes admitidos y excluidos. Contra
la Resolución por la que se apruebe la relación definitiva podrán los interesaOos ¡nterpon"i
recurso de alzada, ante la Dírección General de Recursss Humanos y ßelaciones laborales del
Servicio Madrileño de Salud, en el plazo de un mes, contado a partir deldía siguiente a aquel en
que se hagan prlblicos en los tablonesde anuncios.

l-os aspirantes psdrán optar por cubrir un puesto de tnbaþ temporal bien ea ta modatidad de
tiernpo total o de t¡empo parcial o en ambcs a la vez. La opcÌón se realizará en el modelo de
solicitud.

La notificación al candidato de la oferta de empleo se realizará mediante llamada telefónica
conforme a los datos consignados en la solicitud. 5e realizarán dos avisos en d¡stintas horas del
mismo día al teléfono indicado en su solicitud, dejando constancia en la aplicac¡¿n intormát¡ca oe
la fecha, hora y persona que ha realizado la misma. En los nombramientos interinos o de larga
duración especificados en el apartado 8.2, en el caso de no haber podido contactar mediante
llamada telefónica, se enviará correo electrónico a la dirección facilitada por ei candidato,
debiendo guedar acreditado el envío de dicha oferta. Transcurridas 24 horas sin que exista
contestación se entenderá como una renuncía tácita. lntentada sin efecto la notificación de la
oferta, rechazada o no contestada la misma, se procederá al llamamiento del siguiente candidato
incluido en la bolsa.

9. Causøs justificodøs de renancia a unã oferta de empleo

son causas justíficadas de renuncia a una oferta de empleo temporal, las siguientes:

- Estar en elperiodo de descanso rnaternal o de adopción o permiso por paternidad.- Estar en situación de baja por enfermedad o accidente.- Fallecimiento o enfermedad grave de familiar hasta el segundo grado por consanguinidad o
afinidad, según los plazos de la normativa vigente o, en su defecto, del Estatuto Básico del
Empleado Público (EBEp).

- Encontrarse trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de la notificación,
siempre y cuando no pueda el interesado incorporarse al inicio del nuevo contrato; en este caso
se deberá aportar copia del mismo y de la extinción.- Estar realizando estudios reglados, o cursos de perfeccionamiento en centros dependientes de
alguna Administración pública, acreditado por certificado oficial.
Estar cooperando en emergencias humanitarias promovidas tanto por Organizaciones no
Gubernamentales calificadas por la Agencia Española de Cooperación lnternacional para el
Desarrollo (AEC|D) avalados por la AECID.
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- Cuidado de hilos de edad inferior a tres años' El trabaiador deberá solicÎtar previamente a un

tlamamiento no estar disponible por este rnotivo'

- cuidado de un familiar de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de

edad, accidente o enfermedad o O¡scapä¡OaU no puedan valerse por sl mismos' El trabaiador

deberá solicitar previamente a,un llamamiento no estar disponible por este motivo, conforme a

los plazos establecidos en el EBEP'

- Ser vlctima de violencia de género, segrån plazos establec¡dos en el ËBEP'

En cualquier caso, las situaciones iustificadas de renuncia tendrán que acreditarse

documentalmente, no penalizando al solicitante y quedando no disponible en la bolsa hasta que

finalice la situación que motivó la renuncia'

10. Mejora de EmPIeo

10.1 La oferta de un nombramiento de carácter interino para el desempeño de una plaza

vaËaîte, se ofrecerá por rþureso,orden de puntuación, independienternente de que el trabaiador

tenga suscrito norn5rim¡ento de cualquierotra modatidad distinta al nombramiento ¡nterino'

10.2 La oferta de un nombramiento pof un periodo þual o superior a_ seis rneses

(nombramientos eventuares y en,los casos de- sustitución por comisión de servicios,' servicios

.rp..¡at"r, liberaciones sind¡cales, promoción interna temporal, suspenslón de empleo'y sueldo por

tiempo igual o superior a 6 meses, y excedencias psf cuidado de hiio o familiar''asl como los

nombramientos motivados por las baias maternales que tlevan asociados otros permisos' como elde

gestación y lactancia ,.u*úl.d.l, 5e establecerá por orden de puntuación' independientemente de

que el trabajador tenga suscrito nombramiento dê cualquier otra modalidad distinta a la prevista en

esteapartado,aexcepcióndelosnombramientosinterinos'

10.3 Los candidatos que hubieran suscrito un nombramiento a t¡empo parcial podrán

solicitar, en cualquier momento, quedar en situación de disponibilidad para la oferta de

nombramientos a tiempo completo una vez que hayan cumplido tres meses de prestación de

serv{cbs al itrnsare de dhü}ê nsmbrarnientc'

En este supue*to, podrán renunciar a la oferta de mejora a tiempo completo si el

nombramiento que se oferta es inferior a 15 dlas de duración. En el caso de que el candidato

renuncie a cualquier otro tipo de nombramiento, se le penalizará un año para nuevas ofertas de

mejora a t¡empo completo, en los términos que se indican en el apartado lL' siempre y cuando no

finalice antÊs su nombramiento a tiempo parcial, en cuyo caso pasará a la situación de disponible'

77, Penalizociones

Son causas de Penalización:

Rechazar una oferta de trabajo sin encontrarse en alguna de las situaciones establecidas en el

apartado noveno.
No presentarse en

de trabajo, salvo

Recursos Humanos y Relaciones Laborales'

la fecha indicada para la firma delnombramiento o no incorporarse al puesto

causa de fuer¿a mayor que será asl apreciada por la Dirección General de

C r
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- Renunciar a un nombramiento durante el perÍodo de su vigencia. salvo gue sea para formalÍzar
nomþramiento eB utra categorÍa superbr, así come eausa de fuerza mayor que será asf apreciada
por fa Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales.- Ser objeto de informe desfavorable de actitud, conocimiento, aptitud o competencia por parte
de la Dlrección correspondiente, incluyendo propuestÍr de penal:rzación por på.t" a" la Gerencia
del centro donde presta servicios el trabajador.

La penalizaclón consistirá en pasar a ocupar el riltimo lugar en la bolsa de empleo temporal
correspondiente, situación que se mantendrá a lo largo de un año. Transcurrido dicho periodo, el
candldato volverá a ocupär el orden que le corre$ponda según su puntuación.

En el caso de proceder a una penalización se deberá comunicar al interesado, dejando
constancia de la misma.

72. Entradaenvigu

El presente Acuerdo entrará en vigor a part¡r del dia siguiente al de su publicación en la
página web www.madrid.ore

La entrada en vigor del presente Acuerdo modifica el Acuerdo de S de febrero de 2016 sobre
selección de personaltemporal en las lnstituciones Sanitarias adscritas alservicio Madrileño de Salud
en lo referente a Médicos y enfermeros/as del SUMMA 112 y aquellas categorías que todavla no
tienen bolsas de ernpleo temporaly se constituyan en un futuro en el suMMA 112

DlREcclóN GENERAT DE REcuRsos HUMANos y oRcANtzActoNEs stNDtcAtEs
REI.ACIONES I.ABORALES DEL SERVICIO
MADRILEÑO DE SALUD
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ANEXÛ I

BAREMO DE MÉDICO DE URGEßICIAS SUMMA11Z

1. Exoeriqpcla Prafesiongl,{ñáxl&ø 8A øuntosl

a) Por servicios prestados como Médico Especialista o como Médico de Medicina General en
posesión de la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de
junio, expedida por el Ministerio de Sanidad, que habilita para desempeñar las funciones
de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud en Unidades de
Urgencias Hospitalarias en las lnstituciones Sanitarias Públicas dependientes del Sistema
Nacional de Salud, incluido el Hospital Central de la Defensa "Gómez Ulla", antiguo
Servicio Regional de Salud y Servicic de Emergencias y Rescates de la Comunidad de
Madrid {SERCAM}/061,o de los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión Europea,
dentro de la normatiuð vigente de libre circulaeión: O'3O n¡ntoe por mes trabajado.

bl Por cada mes compfeto de servicios prestâdos como Médico Residente {MlR} para la
obtención deltltulo de Médico Especialista: O,3O puntos.
Para el cómputo de esta experiencia profesional se requerirá la presentación del
certificado de seruicios prestados, sin que sea válida la mera presentación del título
obtenido"

c) Por servicios prestados Médico Especialista o como Médico de Medicina General en
posesión de la certificación prevista en elartículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de
junio, expedida por el Minísterio de Sanidad, que habilita para desempeñar las funciones
de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud en Unidades de Urgencias
Hospitalarias en Empresas Públicas de Gestión Privada dependientes del Servicio
Madrileño de Salud (H. lnfanta Elena, H. Rey juan Carlos de Móstoles, H. Torrejón de
Ardoz, H. General de Villalba y aquellos que en un futuro puedan crearse bajo esta
rnsdalidad de gestión! y la Fundación Jimérez Ðíaz: tÌê$ puntos por mes trabaiada"

dl Por servicios prestados Médico Especialista o eomo Médico de Medicina General en
posesión de la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de
junio, expedida por el Ministerio de Sanidad, que habilita para desempeñar las funciones
de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud en Unidades de
Urgencias Hospitalarias en lnstituciones de Administraciones Públicas diferentes al
Sistema Nacional de $alud o a Tos distintos Servicios de Salud Ptiblicos de la Uníón
Europea: 0,10 puntos por rnes trabajado.

e) Por servicios prestådos Médico Especialista o como Médico de Medicina General en
posesión de la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de
junio, expedida por el Ministerio de Sanidad, que habilita para desempeñar las funciones
de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud en Unidades de
Urgencias Hospitalarias en la red hospitalaria privada o sociosanítaria, debidamente
acreditados: O05 puntos por qr.gs trabajado
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Para la valoración del apartado de Experiencia Profesional se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Al personal nombrado para refuerzos o guardias, se le reconocerá un mes completo de
servicios prestades por cada 140 horas, realizadas aÍ mes o la parte proporcional que
corresponda a la fracción. Sidentro de un mes naturalse hubieran realizado:más de l¿lo
horas de trabajo como tal solo podrá çornputarse.un rnes de serviçips prestados, sin que
el exceso de horas efectuado pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados
en otro mes. El cómputo debe hacerse sobre el total de dfas trabajados. Los meses serán
computados por los días naturales gue contengan. Dichos servicios se valorarán según los
apa rtados a nteriormente reseñados,

2. Si los solicitantes acreditan certificaciones con diferentes servicios prestados en un mismo
período, solo se computarán una vez, valorando los servicios que mayor puntuación
tengan, según los apartados anteriores.

3. El cómputo del tiempo trabajado a tiempo parcial se realizará de forma proporclonal al
tiernpo completo, a excepción de los periodos de reducción de jornada porguarda legal de
los titulares, que se hanå a tiempo completo. Sin embargo, las sustitu.¡on"s de estas
redr¡sci'¡nes porguarda tegal se valcrarán en proporelón a ti¡ornada trablada"

4. los períodos de permiso de gestación, baja maternal y lactancia acumulada, ast como las
situaciones de excedencía por cuidado de hijos o familiares computarán como t¡empo
trabajado.

2. Fq[møclón {tqûxlmo2tø¡ø¡ntos!,

2,L Formación Académica {máximo 4 puntos}:

a) Licenciatura: Grado de Lícenciado {por haber realizado el examen de Grado o Tesina):
1 punto

b) Reconocimiento de Suficiencia tnvestigadora: 1 punto
c) Gradode Doctor:2 puntos

2-2 cursos de especialización, docencia e invest¡gación {máximo t5 puntos}:

Cursos de especializacíón, relacionados con la categoría, obtenidos a partir de la fecha
de finali¡ación de los estudios que habilitan para el desirrollo profesional de la categoría,
impartidos por lnstituciones Sanitarias públicas, Administración Central, Autonómica,
universidades o por otras lnstituciones acreditados por la comisión de Formación Continuada
del Sistema Nacionaf de Salud o de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades
Autónomas:

- cursos de duración de 20 a 30 horas lectivas: el4 puntos por cada curso.- cursos de duración de 31 a 60 horas lectivas: 0,19 puntos por cada curso.- cursos de duración de 6l a 100 horas lectivas: 0,24 puntos por cada curso.- cursos de duración de 101 a 200 horas lectivas: 0,39 puntos por cada curso.- cursos de duración de 201 a 600 horas lectivas: 0,74 puntos por cada curso.- Cursos de duración de más de 6o0 horas en adelante: e99 puntos por cada curso.

Cuando figuren en la acreditación horas y créditos, se tomará como referente para la
valoración de los cursos los créditos. La equiva lencia de horas y créditos será la 1
crédito equivale a 10 equivale a 25 horas.

y Ê¿li,r:i,,nns 1,41.¡r;:,r.::

$E¡dr;!(r Mad¡'ilanc de Salr¡d
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Actividad dscente:

de la aportación del interesado:

- Primer autor: Q25 Puntos
- Resto de autores:0,10 Puntos

I Comunøia cG tt.drld

C

Por aetividades como docente, tanto en pregrado cofto en posgrado' directamenle

relacionadas con la categorfa que se solicita. ¡*p"oU-d* en los 1þrnos 
arganismos que en el

apartado änterior. por c-iJå't orr ¡tp.t iOa se contabilizará 1 cnádito þquivalente a t0 horas)'

Tse baremarán como el cuadro anterior'

un mismo ,urro i-Ãrt rla solo podrá computarse una vez por cada año natural'

lnvestigación.:

Por cada publicación, en revistas de difusión nacional o internacional' de trabaios

científicosyde,investigación,directamenterelacionadosconlacategorfasolicitada'enfunciôn
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ANEXO II

EAREMO E¡|FERMEROIA ÞË URGENCTAS SUMMA 1ü¿

1.

a) Por servicios prestados como Enfermero/a en las lnstituciones sanitarias priblicas
dependientes del Sistema Nacional de Salud, incluido el Hospital Central de la DefensaoGómez Ulla", antiguo Servicio Regional de Salud y Servicio de Emergencias y Rescates de
la comunidad de Madrid (sERcAMl/o61,o de los distintos servicios uã salu¿ priul¡cos ue la
Unión Europea, dentro de la normat¡va v¡gente de libre circulación: oiJO ;"";; pã ,",
trabajado.

bl Por cada mes completo de seruicios prestados como Enfermero/a Residente (ÊlR| para
cualquiera de las Especialidades previstas en el Real Decreto 4SO!ZO1S, de 2Z de a¡ril,
sobre especialidades de enferrnerfa: o¡30 puntos por mes trabajado.
Para el cómputo de esta experiencia profesional se requerirá Na presentación det
certificado de servic¡os prestados, sin que sea válída la mera presentãc¡ón del tftulo
obtenido.

c) Por servicios prestados en la misma categorla profesional, en Ernpresas públicas de
Gestión Privada dependientes del Servicio Madrileño de Salud (H. tnianta Elena, H. Rey
Juan Carlos de Móstoles, H. Torrejón de Ardoz, H. General de Villalba y aquellos que en un
futuro puedan crearse bajo esta modalidad de gestión) y la Fundación Jiménez Díaz: o,Zg
puntos por mes trabajado.

d) Por se¡vicios prestados en la misma categoría profesional, en lnstituciones de
Administraciones Priblicas diferentes al Sistema Nacional de Salud o a los distintos
Servicios de Salud Públicos de la Unión Europea: o,fO puntos p"r r"", airUr¡r¿".- 

-"

e) Por servicios prestados en la misma categoría profesional, en la red hospitalaria privada o
sociosanitaria, debidamente aereditados: c,os puntos por mes trabaiadc_

Para la valoración del apartado de Experiencia Profesionalse tendn* en cuenta lo sþuiente:
1. Al personal nombrado para refuerzos o guardias, se le reconocerá un mes completo de

servicios prestados por cada 140 horas, realizadas al mes o la parte proporcional que
corresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se hubleran realizado más de 140
horas de trabajo corno tal, solo podrá computarse un mes de servicios prestados, sin que
el exceso de horas efectuado pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados
en otro mes. El cómputo debe hacerse sobre el total de días trabajados. Los meses serán
computados por los días naturales gue contengan. Dichos servicios se valorarán según los
apartados anter¡ormente resefi ados.

2. Si los solicitantes acreditan certificaciones con diferentes servicios prestados en un mismo
periodo, solo se computarán una vez, valorando los servicios que mayor puntuación
tengan, según los apartados anteriores.

3. El cómputo del tiempo trabajado a tíempo parcial se realizará de forma proporcional al
tiempo completo, a excepción de los periodos de reducción de jornada por guarda legal de
los titu lares, que se hará a t¡empo completo. Sin embargo, las sustituciones de estas
reducciones por rán en proporción a la jornada ffabajada.
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4. Los perlodos de permiso de gestación, baja maternaly lactancia acumulada' así como las

situaciones de excedencia p-or cuidado je hiios a hmiliares computarán como tiempo

trabaiado.

2, Formøctón ImðxímaâOouatasl

2.1 Formación Académica (máximo 4 puntos):

Por cada tftulo o diploma de Especìalista en Enfermería en las especialidades previstas

en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril:4 pun-Los'

2.2. Cursos de especialización, docencia e investigación {máximo 16 puntos}:

cursos de especialización, relacionados con la categorla' obtenidos a partir de la fecha

de finalización de los estudios que habilitan parð el desarrollo profesional de la categorla'

impartidos por lnstituciones ianitarias púL¡¡cas, Administración Central, 
" 

Autonómica'

tlaiversidades o pr Ðtras tnst¡tuciones acreditadgs por la comisión de Formaclón f¡ntinuada

del Sistema Nacional de Salud o de los dict¡ntûs Servícios de Salud de las Comunidades

Autónomas:

-Cursosdeduraciónde15a30horaslectivas:0,l5puntosporcadacurso.
- ¡;;;;; il Jumr¡on'de 3t a 60 horas lectivas: 0,3o puntos por cada. curso'

- c;;;;; J" ãurac¡on de 6t a 100 horas lectivas: O50 puntos por cada curso'

- ;;;;; ã" orr..¡on de 101. a 200 horas lectivas:0,75 puntos por cada curso.

-Cursosdeduraciónde201a60Ðhoraslectivas:l,2puntosporcadacurso.
- cursos de duración de más de 600 horas en âdelante: 1,5 puntos por cada cufso'

cuando figuren en la acreditación horas- y créditos, se tomaf ¡omo 
referente. para la

valoración de los cursos los créditos. La equivàlencia de hôras y fféd¡tos será la siguiente: 1

.råd¡,o equivale a 10 horas y 1 crédito europeo equivale a 25 horas,

Actividad doaente:

por actividades comc docente, tanto en pregrado como en postgrado, directamente

relacionadas con la categorfa que se solicita, impa*idos en los mismos organismos que en el

apartado anterior. po' ,ã0, hora impartida se contabilizará 1 crédito (equivalente a 10 horas)'

Y se baremarán como el cuadro anterior'

un mismo curso o materia solo podrá computarse una vez por cada año natural'

lnvestigación':

Por cada publicación, en revistas de difusión nacional o internacional, de trabajos

científicos y de ¡nvest¡Bación, directamente relacionados con la categoría solicitada' en función

de la aportación del interesado:

- Primer autor: 0,25 Puntos
- Resto de autores:0,L0 Puntos.

CÇ r/
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ANEXO ilt

l.- Ðatoe del íntereeado:

*cumplimentar 
el pasaporte solamente en ausencia de DNI/NlE

?.- tlatas de ëütã repæsentent*

3.- Datos de la convocatoria:

DNU NIE Nornbre

Ase¡ffo Iû

Apellido24

Tipo de vía Nombre vía No/Km

Piso Puerta CP Localidad

Provincia Pais

Coneoelectrfuiæ

Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Nacionalidad Fecha de Nacimiento

NIF/NIE Apellido I Apellido 2
Nombre Razón Social
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Coneo efectrónico

Categoria que solicita

Contratación tiempo completo il Conlratación tiempo parcial
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3.- DocurnentaeiÓn requerida:

4.- Medio de notificacióñ:

En ftâãdttd. 4.,.' " '"..- dÈ--.

Los datos personales recogidos serån incoçorados. y.katados en el fichero 'Bolsa contratación' cuya finalidad es la relaciÓn de

personas para rncruir 
"n 

d'-¡äîrã åËiiäuãjåi ,rir1oüîr"ï,ñåi.iöäniros ¿et servicio Madrilello de salud, v no podrán ser

cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. Et responsatte uur nõèio es el órgano que ligura en estê documento, ante él po<lrå

eiercer los derechos de acceso, rec-tificación, cancer"c¡oïiötülñ'þJg b 
"!at 

se ìntorña en cumplimiento del artlculo 5 de la

iäliäijãi'äìîìääö, oË tããä àË;b'";¡; Þrotección d-e Datos de carácter Personar

lì)*

ü
Fotocopia del DNl, NIE o pasaporte o autorización de la consulta

t

deaÊr
de alta en el Sisterna depara usuarios

øreoættific*
Nornbre vla

Desæser
de vÍa

leroviry4qLocalidadCPPuertaPiso I

o

Marque el recuadro en el caso de no estaf intetesado en recibir lnfotmación lnstitucional de la Comunidad de Maddd.

otorgado en
Giudadano,

MadríddeCornunidadledelnst¡tuc¡onallnfomaciónNoû recibirdEseo
finalidad ofrecerlees aquellaslnstitucional" 0uya'lnformaciónen ficheroelrán3e integradatosgusrecuådro,estemalcadono hasi usted elrevocer consenlÛnienlousted pdráquerecordándoleMadrid,deComunidedde lâac,tuacionesc,on serviciosvrelacionadeslnlotmaciones ålAtenciónvlos ServiciosdeCalidaddeGeneralDírección.e8fichero ladelEI responsâbleestimemomento lo ènel que selotodo cual ¡nfonnacancelación vrec'tificación,derechos acoeSoldepodráante este

de 135t1de ladel

FIRi¡IA

Gerencia SUMMA 112DESTINATARIO
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AtrrEl(o tv

orcunngóil JUBADA/ pßoMEsA

con DNI

Jurd prometo no haber sido separado mediante otpediente disciplinario del
servicio de ninguna Âdministracién Prûblica en los ssis años anteríores a la
convocatoria, ni hallarme inhabilitado para ef eiercicio de funciones públicas. En el
caso de no poseer la nacionalidad española, juro/ prCImeto no estar somet¡do a
sanción disciplinaria o equivalente, o condena penal que impida en mi Estado el
aoceso a la función priblica.

Madrid, a de de 2017

Fdo.
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